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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A  

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

Bogotá,  D.C., veint ic inco (25) de marzo de dos mil veint iuno (2021) 

 

Referencia:       Nulidad y restablecimiento del derecho  

Radicado:         25000  23 42 000 2017 02045 01 (1943-2019) 

Demandante:    JUAN CARLOS YEPES ALZATE    

Demandado:     MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Tema:            Excepción de prescr ipción ext int iva. Ley 1437 de 2011.  

 

 Apelación auto 

 

 

La Sección Segunda, Subsección A del Consejo de Estado , procede 

a resolver el  recurso de apelación interpuesto por el  apoderado  del 

señor Juan Carlos Yepes Alzate  contra la decisión adoptada en la 

audiencia inic ial  por el  Tr ibunal  Administ rat ivo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección E,  el  7 de marzo del 2019, de 

declarar probada la excepción de  prescripción ext int iva del derecho.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Juan Carlos Yepes Alzate,  a través de apoderado judic ial,  

presentó demanda1 el 25 de abr i l  de 2017,  en el medio de control  

nul idad y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 

del CPACA para que se declare la nulidad de l Of ic io S-GAPTH -16-

101162 de 3 de noviembre de 2016, que negó la rel iquidación y pago 

de las cesantías y demás acreencias laborales por el  t iempo que 

laboró en el servic io exter ior con e l Minister io de Relaciones 

Exteriores.  

 

 
1 Fo l i os  25-39.  
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A título de restablecimiento del derecho pidió que: 1) se  ordene, 

reconocer, l iquidar y pagar las cesantías a que tenía derecho por el 

t iempo que laboró en el servic io exter ior comprendido entre el 20 de 

marzo de 2000 y el  2 de agosto de 2004; 2) se reconozca de 

acuerdo al artículo 14 del Decreto 162 de 1969, un interés morator io 

mensual del 2% sobre las sumas que se generen por la rel iquidación 

de las prestaciones sociales dejadas de percibir en su momento; 3) 

que las sumas que resulten a favor sean indexadas hasta la fecha 

en que efect ivamente se realice  el pago y 4) se condene al pago de 

las costas procesales, incluidas las agencias en derecho.  

 

En la s ituación fáct ica descrita por el  accionante, sostuvo que 

t rabajó para el  Minister io de Relaciones Exter iores en el per iodo 

comprendido entre el 20 de marzo de 2000 y el 2 de agosto de 2004, 

en el cargo de segundo secretar io grado ocupacional 2 EX en la 

embajada de Colombia ante el gobierno de Austr ia.  

 

Que acorde con el Decreto 3118 de 1968, las cesantías de los 

funcionar ios públ icos del minister io durante el per iodo señalado 

debían consignarse en el «FNA»,  después de surt idos los t rámites 

legales de expedición del acto administrat ivo, su poster ior 

not if icación y que en el los se enunciara la procedencia o no de los 

recursos de ley.  

 

Señaló que durante los per iodos laborados, la ent idad, por decis ión 

propia, l iquidó las prestaciones sociales acudiendo a una f igura que 

autodenominó «salar io equivalente en planta interna», es decir, 

tomó un salar io base infer ior al  realmente devengado en su ca rgo 

para la l iquidación y pago . 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/
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Con el agravante de que nunca rec ibió, mientras estuvo vinculado o 

cuando sal ió del minister io, not if icación de la expedición de algún 

acto administrat ivo per iódico o def ini t ivo  que evidenciara el ejercic io 

de la l iquidación que se había usado para el cálcu lo de sus 

prestaciones sociales.  Es así como nunca pudo ejercer acción, 

cuest ionamiento o siquiera aprehensión del contenido del acto de 

l iquidación de las prestaciones sociales . 

 

Ante la fal ta de información al respecto , el 18 de octubre de 2016, 

radicó derecho de pet ición sol ic itando  a la ent idad le entregara 

copia de los actos de l iquidac ión real izados por el  t iempo en que 

estuvo vinculado, así como la prueba de la not if icación de los 

mismos y en caso de que eso no se hubiere hecho,  procediera al 

reconocimiento, l iquidación y pago de las prestaciones sociales con 

base en el salario realmente devengado.  

 

Aseguró que el minister io mediante Of ic io S-GAPTH-16-101162  de 3 

de noviembre de 2016, no respondió de forma clara y solo entregó 

algunos de los documentos sol ic i tados.  

 

En razón a lo anter ior, presentó  sol ici tud de conci l iación prejudic ial 

ante la procuraduría para buscar un acuerdo conci l iator io o agotar el 

requis ito de procedibi l idad y poder demandar el  c itado of ic io.  

 

El 6 de abr i l de 2017, se celebró ante la Procuraduría 142 Judicial I I  

para Asuntos Administ rat ivos  la audiencia de conci l iación en la cual 

hubo acuerdo sobre los «aportes a pensión», pero en lo demás se 

declaró fal l ida.  

 

 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/
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Decisión apelada 

 

El Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección E en la audiencia inic ial celebrada el 7 de marzo de 

2019, resolv ió declarar probada la excepción de prescripción 

extint iva propuesta por la ent idad demandada  y condenó en costas 

por agencias en derecho al demandante conforme con lo previsto en 

los artículos 365 del Código General del Proceso y 188 del CPACA .  

 

Al respecto, consideró que el término que tenía el actor para 

reclamar la reliquidación de las cesantías ante la ent idad 

demandada era hasta el 18 de julio de 2008 de acuerdo con lo 

dispuesto en los Decretos 3135 de 1968, art ículo 41 2 y 1869 de 

1969, artículo 1023,  comoquiera que el derecho legít imo surgió con 

la sentencia C-535 de 24 de mayo de 2005,  ejecutor iada el 18 de 

jul io del mismo año. Así, entonces, para cuando se radicó la 

pet ic ión, el 18 de octubre de 2016, habían t ranscurr ido más de 8 

años, operando el fenómeno de la prescr ipción ext int iva del derecho.  

 

Lo anterior en razón a que el artículo 574 del Decreto Ley 10 de 

1992 (normat iva que regía en mater ia de prestaciones sociales para 

 
2 Art íc u lo  41.  Las  s anc iones  que emanen de l os  derechos  c ons ag rados  en es te  decreto 
p rescr ib i rán en t res  años  c ont ados  desde que l a  res pec t iva ob l i gac ión se haya hec ho  
ex ig i b le .  E l  s im ple rec lam o escr i to  de l  em pleado o t rabajador  ante l a  aut or idad 
c ompetente sobre un derecho o p res tac ión deb idam ent e det erm inado,  i n te r rumpe la  
p rescr ipc ión,  pero so lo po r  un l aps o i gua l .  
3 Art ícu lo  102. -  P resc r i pc ión de acc iones .  
 
1 .  Las  acc iones  que  em anan  de los  derechos  c ons ag rados  en e l  Dec ret o 3135  de  1968 
y  en es te  Dec ret o,  prescr iben  en t res  (3)  años ,  c ont ados  a pa r t i r  de  l a  f echa en que  l a 
res pec t iva ob l i gac ión se hay a hecho ex ig ib le .  
 
2 .  E l  s imp le rec lam o escr i to  de l  em pleado of ic i a l  f o rm ulado ante la  ent i dad o em presa 
ob l i gada,  s ob re  un derec ho o pres tac ión deb idamente  dete rminado,  i n te r rumpe l a  
p rescr ipc ión,  pero so lo po r  un l aps o i gua l .  
4 Art ícu lo  57.  L as pr es taciones so cial es d e los funcion ar ios d el  servi cio  exte r ior ,  a  
excepc ión de l os  admin is t ra t ivos  l oca les ,  se l iquidar án y se pagar án con base en l as 
asign acion es d el  cargo equi val ente en el  servi cio  in terno del  Min i ste r io  de 
R elaciones Exter iores .  -  Ar t ículo  decl arado IN EXEQUIBL E por  la  Corte 

http://www.consejodeestado.gov.co/
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el momento de vinculación del demandante) fue  declarado 

inexequible por la Corte Const itucional mediante sentencia C -535 de 

24 de mayo de 2005, por contrar iar la jur isprudencia, ser violator io 

de los pr incipios y derechos de dignidad, igualdad, mínimo vi tal y 

seguridad social, pues permitía que las cotizaciones y el  monto de l a 

pensión de los empleados de la planta externa del minister io fuera 

calculada de manera dist inta al del resto de servidores públ icos, es 

decir, con base en el salar io previsto para los cargos equ ivalentes 

en la planta interna.  

 

Por últ imo, precisó que no es de recibo el argumento de que no 

puede contarse el término de la prescr ipción debido al 

desconocimiento de los actos que l iquidaron las cesantías y demás 

emolumentos, habida cuenta que el derecho a la rel iquidación de 

tales prestaciones surgió con la sentencia C-535 de 24 de mayo de 

2005, como se indicó.  

 

Recurso de apelación 
 

 

El apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación5 contra la decis ión del tr ibunal. En síntesis, expresó que 

como no fue noti f icado por la ent idad año a año, ni al  f inal de la 

l iquidación de las acreencias, no se cumplieron los requisi tos de 

val idez y ef icacia del acto administrat ivo , ya que eso solo ocurr ió 

hasta que se presentó el derecho de pet ic ión en el año 2016.   

 

Hizo referencia a un aparte de la sentencia 2011-00628 01 de 25 de 

agosto de 2016 de esta corporación, que dispuso:  

 
Con sti tu ciona l  medi ante Sen ten cia C -535 -05 de 24 d e mayo de 2005 ,  Magis t rado 
Ponente D r .  Ja ime C órdoba T r iv iño.  
5 A f o l io  138  obra CD  que  cont iene  e l  des ar ro l l o  de  l a  audienc ia.  M inut o 0:24 :07 a 
0 :26:54.  

http://www.consejodeestado.gov.co/
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«en el  evento  en que la  admin istrac ión no hub iera  dado 
cumpl imiento  a  los  es tr ictos términos lega les que la  ley 
concede para  la  l iqu idac ión y /o  cons ignac ión de las  cesantías 
en la  fecha  que la  ley  impone, tampoco podría  ap l icarse la 
f igura ex t in tiva  en per juic io  de l t raba jador, pues e l lo  impl icaría 
que e l  incumpl imiento  de l deber lega l  por parte  del  empleador 
redundaría  en su prop io benef ic io  y en contra de l  empleado, 
imponiendo a es te  una carga desproporc ionada que no t iene 
porqué  (s ic )  soportar ,  es  decir , la  ex tinción de su derecho 
producto  de la negl igenc ia  de su empleador».  

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Competencia 

 

Es competencia de esta corporación conocer el recurso de apelación 

formulado en pr imera instancia contra el auto de 7 de marzo del 

2019, profer ido por el Tr ibunal Administrat ivo de  Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección E , de conformidad con lo establecido 

en el artículo 150 de la Ley 1437 de 2011, modif icado por el artículo 

615 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, la Sala de Decis ión es competente para profer ir el 

auto, pues este se encuentra previsto en el numeral 3 del artículo 

243 del CPACA ,  en concordancia con el artículo 125 ibídem .  

 

 

Problema jurídico 

 

Corresponde a la Sala determinar,  s i  al no haber s ido not if icados al 

demandante los actos administ rat ivos de l iquidación de las 

cesantías y demás acreencias laborales por parte del Minister io de 

Relaciones Exteriores, no se conf iguró la prescripción ext int iva del 

derecho, o s i en efecto, operó tal  f igura en el presente caso.  

 

http://www.consejodeestado.gov.co/
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Para resolver el anter ior planteamiento se hace necesar io pr imer o 

hacer alusión a lo s iguiente.  

 

De la prescripción  

 

La prescr ipción es consagrada en el artículo 2512 del Código Civil  

como «un modo de adquir i r las cosas ajenas, o de extinguir  las 

acciones o derechos ajenos,  por haberse poseído las cosas y no 

haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 

t iempo». 

 

Se er ige en un fenómeno jurídico por el que el ejercic io de un 

derecho se adquiere o se ext ingue con el solo t ranscurso del t iempo, 

en virtud de los términos establecidos por el legis lador para cada 

tópico. Por su parte, la Corte Const itucional 6 ha indicado al respecto 

que: 

 

 «En e l s is tema jur íd ico colombiano, la  pre scripc ión es una 
ins ti tuc ión ju r ídica  que corresponde a  dos f iguras  d i fe rentes [ 1 5 ] :  
por una parte , la  adqu is i t iva ,  también conoc ida 
como usucapión  (adquis ic ión o  aprop iac ión por e l  uso, por su 
e t imología  la tina  usucapionem, de  usus -uso- y  capere  – tomar-), 
que es  un t í tu lo  originar io  de adqu is ic ión de derechos rea les , 
por la posesión e jercida durante e l t iempo y ba jo las 
cond ic iones ex ig idas  por la  ley [ 1 6 ]  y  la  prescripción extintiva o 
l iberatoria ,  que es un modo de ex tinguir  derechos u 
ob l igac iones [ 1 7 ] ,  como resu l tado de su no rec lamac ión, 
a legac ión o  defensa durante  e l  t iempo determinado por la  ley , 
por cua lqu ier  razón sub jet iva  que motive  la  inacción de su 
t i tu la r [ 1 8 ] ,  dejando sa lvas  las  suspens iones determinadas por la 
ley  en favor de c iertas personas . 
 
La  usucap ión y  la prescr ipc ión ex t int iva  corresponden a  una 
dec is ión de po l ít ica  legis la t iva  contrar ia  a la  i dea de 
perpetu idad de los  derechos [ 2 0 ] ,  que busca hacer coinc id i r  la 
rea lidad ( la  poses ión cont inua o  la  inacción pro longada),  con el 
o rdenamiento  ju r íd ico [ 2 1 ]  para , por una parte,  p remiar a quien 
exp lo ta  los  derechos rea les ,  a  pesar de no ser su  t i tu la r ,  pero 

 
6 Sent enc ia Cor te C ons t i tuc iona l  C -091 de 26 de sept i embre de 2018,  mag is t rado 
ponente:  L ina res  C ant i l lo ,  A le jandro,  ac t or :  M ar iso l  Gómez C amac ho y  ot ros .  

http://www.consejodeestado.gov.co/
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-091-18.htm#_ftn15
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-091-18.htm#_ftn16
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-091-18.htm#_ftn17
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-091-18.htm#_ftn18
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-091-18.htm#_ftn20
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-091-18.htm#_ftn21
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que desarro l la la  función soc ia l  de  la prop iedad (ar t ículo  58 de 
la Const i tuc ión),  en e l caso de la usucapión y , por o tra parte , 
conminar a la def in ic ión pronta y oportuna de las s i tuac iones 
ju ríd icas ,  so  pena de exponerse a  perder e l  derecho o  la 
acreenc ia ,  en el  caso de la  prescripc ión ext in t iva [ 2 2 ] .   
 
En es te  sent ido,  para  impr imir  certeza en el  t rá fico ju r íd ico y 
sanear s i tuac iones de hecho, la  prescr ipción material iza  la 
segur idad ju r íd ica,  princ ip io de va lor const itucional  que podría 
resu ltar  compromet ido por la indef inic ión la tente  y pro longada 
de los prob lemas ju r íd icos surg idos de hechos ju r íd icos 
re levantes [ 2 3 ] :  la  poses ión de l  derecho rea l ajeno o  la  inacc ión 
en la rec lamac ión de los derechos u obl igac iones [ 2 4 ] .  A l  otorgar 
una respuesta jur íd ica a s ituaciones de hecho prolongadas, la 
prescr ipción también responde a  neces idades soc ia les y  busca 
implementar un orden jus to ,  es tab lec ido como f in  esenc ia l  de l 
Es tado en e l  ar t ícu lo  2  de la  Const i tuc ión.  
[…]».  

Resa l tados de l  tex to  or ig inal  

 

Esta corporación en el caso de la prescr ipción extint iva , que es el 

tema que nos ocupa,  ha precisado en la misma línea,  que hace 

relación al deber que t iene cada persona de reclamar sus derechos 

en un t iempo prudencial f i jado en la ley;  es decir,  s i  los derechos 

que se han adquir ido no se solic itan en un determinado lapso f i jado 

por una norma, se pierde la oportunidad para ejercer los ante la 

ausencia del interés que presume el legis lador, por parte de quien 

ostenta el derecho7.  

 

En asuntos laborales administ rat ivos se ha previsto en los Decretos 

3135 de 1968, artículo 418 y 1848 de 1969, artículo 102 9 que el 

 
7 C ons ejo de  Es t ado,  m ag is t rado ponen te,  Gómez H ernández ,  Wi l l i am,  proces o con  
rad ic ado:  19001 23 33 000 2014 00225 01 (3010 -2016) ,  demandant e:  M ar lenys  
Banguero Poss u,  dem andado:  M in is t er io  d e Educac ión N ac ional ,  F ondo Nac ional  de 
P res tac iones  Soc ia les  de l  Magis t er io ,  sent enc ia de 22 de nov iem bre de 2018.  
8 Art íc u lo  41.  Las  s anc iones  que emanen de l os  derechos  c ons ag rados  en es te  decreto 
p rescr ib i rán en t res  años  c ont ados  desde que l a  res pec t i va ob l i gac ión se haya hec ho  
ex ig ib le .  E l  s im ple rec lam o escr i to  de l  em pleado o t rabajador  ante l a  aut or idad 
c ompetente sobre un derecho o p res tac ión deb idam ent e det erm inado,  i n te r rumpe la  
p rescr ipc ión,  pero so lo po r  un l aps o i gua l .  
9 Art ícu lo  102. -  P resc r i pc ión de acc iones .  

 
1 .  Las  acc iones  que  em anan  de los  derechos  c ons ag rados  en e l  Dec ret o 3135  de  1968 
y  en es te  Dec ret o,  prescr iben  en t res  (3)  años ,  c ont ados  a pa r t i r  de  l a  f echa en que  l a 
res pec t iva ob l i gac ión se hay a hecho ex ig ib le .  

http://www.consejodeestado.gov.co/
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-091-18.htm#_ftn22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-091-18.htm#_ftn23
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término de la prescr ipción de las prestaciones de los empleados 

públ icos es de 3 años, contados desde la fecha que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible .  No obstante,  la normativa 

también prevé que con el s imple reclamo del t itular del derecho ante 

la entidad obligada de reconocer una prestación o un derecho  

debidamente determinado, se interrumpe tal fenómeno por el mismo 

t iempo, esto es, 3 años.  

 

Así,  se t iene que el interesado cuenta con un plazo de 3 años para 

exigir  o reclamar un derecho prestacional ante la ent idad 

competente, contado desde el momento que  se haya hecho exigible, 

so pena que opere la prescr ipción, s in embargo, ese t iempo puede 

ser interrumpido por un lapso igual de 3 años, con la presentación 

de escr ito requir iendo el derecho  al ente encargado. 

 

De otra parte, es preciso traer a colación que  en sentencia profer ida 

por la Corte Const itucional C-535 de 24 de mayo de 2005, se 

declaró la inexequibi l idad del art ículo 57 del Decreto Ley 10 de 

199210,  que disponía que «Las prestaciones sociales de los 

funcionar ios del servic io exter ior, a excepción de los administrat ivos 

locales,  se l iquidarán y se pagarán con base en las asignaciones del 

cargo equivalente en el servic io interno del Ministerio de Relaciones 

Exteriores». 

 

El alto tr ibunal al analizar el c itado precepto consideró  que era 

discr iminatorio el  hecho de que a los funcionar ios de la planta 

externa del Minister io de Relaciones Exter iores se les  cotizara y  

l iquidara la pensión y las prestaciones sociales con base en el 

 
 
2 .  E l  s imp le rec lam o escr i to  de l  em pleado of ic i a l  f orm ulado ante la  ent i dad o em presa 
ob l i gada,  s ob re  un derec ho o pres tac ión deb idamente  dete rminado,  i n te r rumpe l a  
p rescr ipc ión,  pero so lo po r  un l aps o i gua l .  
10 «Orgánic o de l  Serv ic i o  Ex t er io r  y  de l a  C arre ra D ip lom át ic a y  Co nsu la r» .  

http://www.consejodeestado.gov.co/
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salario del cargo equivalente a la planta interna de la ent idad, 

puesto que eso vulneraba los pr incipios de igualdad, dignidad 

humana, segur idad social y la pr imacía de la real idad  en las 

relaciones laborales, en razón a que aquel era un salario infer ior al 

que realmente devengaba un empleado que prestaba su servic io en 

el  exter ior.  

 

Precisado lo anter ior , a cont inuación, se relacionan las pruebas 

documentales que se aportaron con l a demanda: 

  

- Cert if icación GAPT 2182  de 24 de enero de 201711 emit ida por la 

Coordinadora del GIT de Administración de Personal del 

Minister io de Relaciones Exteriores que ref iere que el 

accionante estuvo vinculado a l servic io de ese minister io entre 

el  20 de marzo de 2000 y el 2 de agosto de 2004 en el cargo 

de segundo secretar io, grado ocupacional 2 EX en la embajada 

de Colombia ante el gobierno de Austria.  

 

- Derecho de pet ic ión radicado ante la ent idad demandada el 18 

de octubre de 201612 sol ici tando, entre otros,  el  pago de la 

total idad de los aportes a pensión y la l iquidación de las 

cesantías con base en el salar io realmente devengado  como 

empleado de la planta externa, los intereses morator ios del 2% 

mensual y la indemnización morator ia consagrada en las  Leyes 

244 de 1995 y 1071 de 2006.  

 

Asimismo, pidió  copia de los actos administrat ivos mediante 

los cuales se reconocieron y l iquidaron las cesantías con las 

correspondientes constancias de not if icación . 

 

 
11 Fo l i o  72.  
12 Fo l i os  5 -11.  
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- Of ic io S-GAPTH-16-101162  de 3 de noviembre de 201613 a 

t ravés del cual el minister io  dio respuesta a la anter ior pet ic ión 

de forma negativa y, sobre las cesantías señaló:  

«[…]  
En cuanto a l  numera l segundo del  acáp i te  de pet ic iones, es 
prec iso seña lar  que las cesantías  correspondientes  a su 
mandante se l iqu idaron de acuerdo con la  normat iv idad 
v igente (Art ícu lo  57 de l Decre to  Ley 10 de 1992) que 
es tab lec ía que las pres tac iones soc ia les de los empleados 
de l Servic io  Exter io r  se l iquidaban y pagaban con base en 
las  as ignac iones de l  cargo equ iva lente  en e l  serv ic io  
in terno de l Min is terio de Relaciones Exter io res , para  e l 
e fec to , e l  auxi l io  de cesantías  se reportó  oportunamente  a l 
Fondo Nac iona l  de l  Ahorro ,  de conformidad con lo  dispuesto  
en la  normat iv idad v igente  para la  época en que se 
causaron, ta l como consta  el Extrac to Ind iv idua l de 
Cesantías ,  anexo en e l  punto anter io r ,  en  e l  cua l  se  
reg istran los  va lores  de cesantías  anua les  cons ignados de 
acuerdo con e l a r t ícu lo 49 de l  Decre to  3118 de 1968 y  e l 
a r tículo  6  de la  Ley 432 de 1998, respect ivamente .  
 
En es te sent ido , no se encontró reg is tro de dichos 
documentos,  deb ido a que no se requería  exped ir e l ac to  
admin is trat ivo  requer ido por Usted.  […]».  

 

De lo anter ior, se t iene que en el sub examine el accionante 

pretende la rel iquidación y pago de las cesant ías y demás 

acreencias laborales , conforme al salar io realmente devengado entre 

el  20 de marzo del 2000 y el 02 de agosto de 2004 como empleado 

de la planta externa del Minister io de Relaciones Exter iores.  

 

De lo señalado en párrafos anter iores , se desprende que el término 

de prescripción con el que cuentan los empleados públ icos para 

reclamar ante la ent idad competente sus derechos prestacionales,  

es de 3 años, contados a part i r del momento en que se hace exigible 

la obl igación, de acuerdo con lo dispuesto en los  Decretos 3135 de 

1968, art ículo 41 y 1848 de 1969, artículo 102. 

 

 
13 Fo l i os  2 -4.  
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De otra parte, es preciso resaltar que la sentencia C-535 de 24 de 

mayo de 2005 profer ida por la Corte Const itucional  declaró la 

inexequibi l idad del artículo 57 del Decreto Ley 10 de 1992 , 

normat iva bajo la cual se l iquidó y pagó las  prestaciones sociales al 

señor Juan Carlos Yepes Alzate.  

 

En ese sent ido, s i bien la relación laboral del acto r con el minister io 

f inalizó el 2 de agosto de 2004, el derecho a reclamar las 

prestaciones con base en el salar io realmente percibido ,  surgió con 

la sentencia C-535 de 24 de mayo de 2005, por lo tanto, el plazo de 

los 3 años empezó a contabi l izarse, tal como lo est imó el t r ibunal, a 

part i r de la ejecutoria de dicha sentencia, es decir,  el  18 de jul io de 

2005. 

 

Motivo por el  que resulta desacertado alegar que al no haberse 

expedido y not if icado los actos administ rat ivos que l iquidaron 

anualmente y de forma definit iva las cesantías y demás acreencias 

laborales, impidan el conteo del término de la prescr ipción, puesto 

que la expectat iva nació con la expedición de la c itada sentencia de 

la Corte Const itucional, por lo tanto, no es fact ible atender en esta 

instancia las súpl icas de la alzada.  

 

Adic ionalmente, en cuanto a la sentencia de 25 de agosto de 2016 , 

refer ida en la apelación para signif icar que la prescr ipción no resulta 

apl icable al auxi l io de cesant ías, tampoco puede ser considerada en 

la medida que no se trata de una prestación periódica sino def init iva 

que t iene carácter unitar io, por cuanto el víncu lo laboral f inal izó 

desde el año 2004.   

 

Así entonces, como el accionante solo instauró  la pet ic ión ante la 

ent idad hasta el 18 de octubre de 2016,  es evidente que se 
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conf iguró el  fenómeno de la prescr ipción ext int iva para reclamar la 

rel iquidación y pago de las prestaciones  teniendo en cuenta el  

salario efect ivamente devengado como empleado de la planta 

externa, pues t ranscurr ieron más de 8 años, s in que se hic iera 

sol ici tud al respecto dentro del término que establece la ley . 

 

Conclusión: en el sub l ite  operó del fenómeno jurídico de la 

prescr ipción ext int iva ,  porque no se presentó la reclamación de 

rel iquidación y pago de las prestaciones con base en el salar io 

realmente devengado en la planta externa ante la ent idad 

demandada, dentro de los 3 años que ex ige la ley, a part i r del 

momento en que surgió el derecho.  

 

Ante ese escenario, debe la Sala confirmar la decis ión adoptada por 

el Tr ibunal Administ rat ivo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección E en la audiencia inic ial el 7 de marzo de 2019, de 

declarar la prescr ipción ext int iva  del derecho y, en consecuencia, 

dar por terminado el proceso.  

 

Por lo tanto, esta Sala 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de 7 de marzo de 2019 proferido 

por el Tr ibunal Administ rat ivo de Cundinamarca,  Sección Segunda, 

Subsección E, que declaró probada la prescripción ext int iva del 

derecho y, como consecuencia, la terminación del proceso  

adelantado por el señor Juan Carlos Yepes Alzate en el medio de 

control de nul idad y restablecimiento del derecho. 
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SEGUNDO: Por secretaría,  devuélvase el expediente al Tr ibunal 

Administ rat ivo de Cundinamarca para lo pert inente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala  de decis ión 

en sesión celebrada en la fecha.  

 

 

 

 

 

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

 

 

 
 

 

 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ     RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS  
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